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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN SECTORIAL DE ENSEÑANZA EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA  22 de mayo  de 2012:

HORA DE INICIO: 15.40

ASISTEN: Luis Calegari, Cristina Friss, Virginia Orlando, Laura Coitiño, Matilde López.

1.-  Aprobar las resoluciones adoptadas en la sesión ordinaria de fecha 15.05.12.

(4 en 4)

2.-  Expte. 004020-000835-11.  Tomar conocimiento de la Resolución N° 27 adoptada por el Consejo 

Delegado Académico en sesión de fecha 15.05.12:

“27.  (Exp. 004020-000835-11)  -  Atento a lo propuesto por la Comisión Asesora que entendió en el 

presente llamado, a lo informado por el Departamento de Personal de Oficinas Centrales y al informe 

sobre disponibilidad, designar con carácter efectivo al Sr. Rafael Rey en el cargo Profesor Adjunto 

(Esc. G, Gº 3, 30 hs.) de la Unidad Académica de la Comisión Sectorial de Enseñanza, a partir de la  

toma de posesión, antecedentes que lucen en el distribuido Nº 745.12. (6 en 6)”

(4 en 4)

A la hora 16.00 Ingresa a Sala Laura Coitiño – Orden Docente.

3.- Evaluación de la actividad académica en la Universidad de la República. 

Atento a lo solicitado por el CDC (Resol. 4; 20-12-2011) aprobar el documento “Pautas para fomentar  

el desarrollo de una enseñanza universitaria de calidad y evaluar el desempeño docente en la función, 

en la Universidad de la República”, con las incorporaciones realizadas en Sala, cuyo texto luce en el  

anexo I.

Elevar el documento a consideración del CDC

(5 en 5)

4.- Implementación del Artículo 34 de la Ordenanza de Estudios de Grado y otros Programas de 
Formación Terciaria.

Atento  a  lo  solicitado  por  el  CDC (Resol  11;  20-12-2011)  aprobar  el  texto  “Pautas  generales  para  la  

implementación del  Artículo  34 de la  Ordenanza de estudio  de grado y otros programas de formación 

terciaria” cuyo texto luce en el anexo II.



Elevarlo al CDC para su consideración

       (5 en 5)

5.- Expte.  004020-000645-12 – Tomar conocimiento de la Resolución N° 17 adoptada por el Consejo 

Delegado Académico en sesión ordinaria de fecha 15.05.12, que se transcribe a continuación:

1.-  Destacar  la  relevancia  académica  del  Proyecto  “Bibliotecas  Digitales”  presentado  por  la 

Comisión Sectorial de Enseñanza y complementado en Sala por el Pro Rector de Enseñanza, Dr. 

Luis Calegari, antecedentes que lucen en el distribuido N° 724.12.

2.- Expresar la vocación del Cuerpo de realizar tratativas, internas y externas para sumar esfuerzos 

en búsquedas de las sinergias que permitan el éxito del Proyecto.

3.-  Manifestar  que,  en caso de que además de la  suma de esfuerzos,  se necesiten recursos  

adicionales para su concreción, éstos deben ser incorporados con la mayor brevedad a la solicitud 

de la Universidad de la República para la Rendición de Cuentas 2011.

                        (5 en 5)

–

6-   Expte. 004020- 000549 -12 -  Sugerir la designación de Virginia Orlando, Alejandro Bouzó y Sofía 

Ramos para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el Llamado para la provisión de  un (1) 

cargo  docente  interino,  nivel  Grado  1  (Esc  G,  Grado  1,  35  hs.),  para  cumplir  funciones  en 

vinculación con la Unidad de Gestión del programa Compromiso Educativo (UDELAR, INAU, ANEP, 

MIDES, MEC).

                        (5 en 5)

7.- Expte.  004020-000776-12-  Sugerir  al  CDC la  concesión  de  la  licencia  con  goce  de  sueldo 

solicitada por la Lic. Leticia Fraga por el período 1°.01.12 – 31.12.12 para finalizar los estudios de 

doctorado previstos en el Programa Doctoral Eduació i Societat, perteneciente al Departamento de 

Didáctica y Organización Escolar de la Facultad de Pedagogía – Universidad de Barcelona (BECA 

MAEC  AECID Programa II.E).

Elevar al CDC para su consideracion.

                        (5 en 5)

8.-  Atento a la solicitud de auspicio  elevado por las Profesoras  Ana Silva y Bettina Tassino, para la 

realización del Primer Encuentro de Estudiantes de Biología General, que se realizará el sábado 

30 de junio en Maldonado, esta Comisión resuelve:

• Tomar  conocimiento  de  la  mencionada  solicitud  y  considerar  de  interés  la  realización  del 

evento.

• Otorgar el Auspicio solicitado.

• Comunicar la presente resolución a los interesados.



 (5 en 5)

9.- Tomar conocimiento de la presentación de publicación “Educación de Personas Jóvenes y Adultas 

en el Uruguay.  Experiencias actuales, desafíos y perspectivas a futuro a partir  del Marco de  

Acción de Belem”. 

Designar a la Dra. Laura Coitiño para representar a la Comisión Sectorial de Enseñanza en  el 

evento.

 (5 en 5)

      

10- Conceder la licencia solicitada por la sesión de fecha 29 de mayo a la Mag. Virginia Orlando.

 (5 en 5)

A la hora 18.50 se levanta la sesión.



ANEXO I

PAUTAS PARA FOMENTAR EL DESARROLLO DE UNA ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA DE CALIDAD Y EVALUAR EL DESEMPEÑO DOCENTE EN LA 

FUNCIÓN, EN LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA.

Antecedentes

La  Universidad  de  la  República  en  su  conjunto  se  halla  en  pleno  proceso  de  definición  e 
implementación de un nuevo ordenamiento institucional para el desarrollo de la carrera docente 
universitaria y los estudios de grado. Esto implica la redefinición de marcos de referencia en los 
que se encuadra la labor docente, con el fin de estimular en la institución un desarrollo de alta 
calidad y equilibrado entre las distintas funciones universitarias.

Respecto  a  la  función  de  enseñanza  cabe  destacar  que  pese  a  tratarse  de  una  de  las 
componentes de la labor universitaria que tanto el imaginario colectivo en nuestra sociedad como 
la propia normativa institucional vigente plantean como primordial y descontada en el quehacer 
diario del docente universitario, por distintos motivos ha perdido en no pocas ocasiones parte de 
su protagonismo frente al desarrollo de otras funciones universitarias. 

La evaluación del personal docente en la globalidad de su labor es un hábito bien establecido en 
la Universidad. Predominan las normativas que regulan la evaluación de méritos en los concursos 
de acceso a los cargos docentes o en las instancias regulares de evaluación del desempeño para 
la renovación en los cargos.

Sin  embargo  hasta  el  momento  no  se  cuenta  con  pautas  institucionales  comunes  para  los 
procesos de evaluación específicos de la actividad de enseñanza en el aula y fuera de ella (que 
incluye  la  planificación  y  diseño  de  actividades  de  enseñanza  y  ambientes  de  aprendizaje 
universitario,  diseño  y  puesta  en  práctica  de  instrumentos  de  evaluación,  seguimiento  de 
pasantías, tesinas y proyectos de graduación, etc.).   

Los cambios sustanciales en los paradigmas educativos, en el perfil del estudiantado al ingreso y 
en  el  número  de  estudiantes  que  efectivamente  culminan  estudios  universitarios,  vuelven 
necesario  prestar  especial  atención  a  la  forma  en  que  se  realiza  la  labor  de  enseñanza 
(especialmente  en los  primeros años de las  carreras  universitarias  terciarias  y  de grado).  La 
evaluación del desempeño docente puede ser capitalizada como un elemento para retroalimentar 
ese  camino,  afianzando  fortalezas  en  la  tarea,  superando  debilidades  y  en  definitiva, 
acercándonos al modelo de docente que deseamos para la institución.
  
Este documento procura aportar a la comprensión en términos generales de cuál sería el modelo 
de  cuerpo  docente  al  que  aspiramos  en  la  Universidad  al  frente  de  la  labor  de  enseñanza 
universitaria. En segundo lugar, intenta establecer una serie de pautas generales, amplias, que 
sirvan de referencia en la institución en las labores de planificación, ejecución y evaluación de la 
enseñanza desarrollada. Ello no implica limitar la expresión de diversidad y riqueza existente en el 
conjunto de los servicios y campos disciplinares aunque manteniendo la visión de que se trata de 
una labor que debe cubrir estándares de mínima comunes a todos los docentes de la institución.

A qué modelo de cuerpo docente apuntamos de cara a la enseñanza universitaria

La definición de qué elementos concretos debe reunir la labor de un buen docente universitario 
como modelo a aspirar es por sí misma un tema de investigación abierto en el campo educativo, 
que no admite una única expresión. Concretamente, en nuestra institución, qué características 
deben  ser  consideradas  a  la  hora  de  definir  un  buen  docente  y  con  que  ponderación,  son 
actualmente fruto de discusión. 



No obstante, parecería haber concordancia en que cualquier docente universitario, así como el 
cuerpo docente que integra, debería tender a reunir al menos las siguientes condiciones:

- Dominio de los saberes propios de su área disciplinaria (acorde al grado que ocupa) y con 
capacidad de  enseñarla en distintos contextos, jerarquizando y poniendo en perspectiva 
actualizada la temática. 

- Integración de la capacidad de crear nuevo conocimiento, de su aplicación socialmente 
útil, de su enseñanza a los distintos niveles y de interacción con otros actores sociales.

- Posesión de una visión humanista de la enseñanza en el contexto de la realidad social y 
cultural que le da marco.

- Capacidad de diseñar ambientes apropiados para que el aprendizaje se dé de la forma 
más variada y rica posible, teniendo en cuenta la diversidad de perfiles del estudiantado y 
la  necesidad  de  atraerlos  y  motivarlos  para  que  los  mismos  sean  protagonistas  del 
proceso.

- Capacidad de evaluar avances en forma representativa y retroalimentarlos, enriqueciendo 
el aprendizaje, 

- Compromiso con la labor de enseñanza y con los principios que fomenta la institución en 
cuanto al modelo de egresado que pretende formar a partir de las carreras ofrecidas.

Para  qué,  cuándo  y  cómo  evaluar  el  desempeño  de  la  función  de  enseñanza 
universitaria 

La evaluación de la  labor  de enseñanza en la  Universidad debe tener  como norte la  mejora 
continua  de  la  misma  y  la  retroalimentación  del  trabajo  docente  de  manera  de  darle  apoyo 
constante  para  garantizar  la  mejor  calidad  en  su  desarrollo.  La  mejora  en  la  calidad  de  la 
enseñanza se traduce, en última instancia, en la de los egresados del respectivo programa de 
estudios. 

La  evaluación  es  un  proceso  integral  y  dinámico  que  debe  realizarse  en  forma permanente 
durante  el  ejercicio  de la  función e  involucrando a  los  diversos  actores  que participan en  el 
proceso de aprendizaje ligado a la enseñanza. 

Respetar la diversidad de expresiones propia de los distintos campos del conocimiento que se 
cultivan  en  la  Universidad  requiere  que  estos  procesos  tengan  en  cuenta  los  siguientes 
elementos:

- La evaluación de la función de enseñanza debe nutrirse de múltiples fuentes (opiniones 
del propio docente, de los estudiantes, de referentes experimentados, de las autoridades, 
etc.). 

- Debe ser adecuada a las características del perfil del cargo docente y tener especialmente 
en cuenta el contexto en que se desarrolla dicha labor.

- Debe  incorporar  el  concepto  de  integración  de  funciones  universitarias  en  la  práctica 
docente 

- Debe  tener  un  retorno  al  docente  en  cuestión  para  la  mejora  permanente  de  su 
desempeño

Cómo relacionar la evaluación de la función de enseñanza con la carrera docente 
en discusión

Ante el  proceso de discusión actual  de un marco normativo  que establecerá  un conjunto  de 
criterios,  normas  y  procedimientos  reguladores  de  la  carrera  y  la  actividad  docente y  su 
evaluación en los diferentes servicios de la  Universidad,  la  Comisión Sectorial  de Enseñanza 



entiende pertinente realizar las siguientes consideraciones:

✔ La enseñanza es una de las funciones que sustentan el quehacer universitario. La CSE 
comparte el concepto de que, en particular, la enseñanza de grado debe ser responsabilidad de 
todo docente, interino o efectivo, acorde al perfil de su cargo y a su dedicación horaria.

✔ La diversidad propia del cuerpo docente de la Universidad, integrado por docentes con 
diferentes dedicaciones horarias es una característica reconocida en la institución. No obstante, la 
CSE acuerda con que la Universidad debe propender a la consolidación de un plantel docente 
estable, efectivo, que asegure el buen funcionamiento institucional, impulsando las altas cargas 
horarias y/o regímenes de dedicación total.

Esto  no significa  desconocer  el  valor  y  pertinencia  de dedicaciones horarias  menores.  Estas 
últimas pueden permitir, particularmente, la incorporación de personal que vuelque su experiencia 
técnica  o  profesional  a  su  actividad  como  docente  en  la  Universidad  o  atender  procesos 
educativos  específicos  que  requieran  docentes  con  dedicación  más  plena  a  alguna  de  las 
funciones universitarias.  

✔ Tal como se señala en el Documento sobre el desarrollo de la carrera docente (Noviembre 
2011), el establecimiento de pautas generales relativas a la dedicación horaria mínima destinada 
a la enseñanza directa es un asunto de compleja implementación de forma central. Es razonable 
propender  al  establecimiento  de  una  reglamentación  propia  de  cada  servicio  que  regule  un 
mínimo de dedicación horaria a la enseñanza directa por parte de todos sus docentes. 

✔ Para la evaluación de la función enseñanza deben contemplarse como actividades una 
amplia gama de modalidades: dictado de cursos de grado (regulares, optativos), orientación para 
la elaboración de trabajos finales, elaboración de materiales didácticos destinados al apoyo de los 
cursos de grado, planificación y organización de cursos, entre otras. Estas actividades pueden 
desarrollarse  en  diferentes  formatos  y  ámbitos  de  trabajo  universitario,  que  incluyen  la 
diversificación  de  metodologías  de  enseñanza,  la  enseñanza  en  espacios  comunitarios  y  de 
formación integral, y el desarrollo de formas alternativas basadas en la innovación tecnológica.

✔ Cabe señalar que las actividades de enseñanza directa deberán estar en relación a los 
diferentes perfiles de los cargos docentes. Más allá de la integralidad de actividades que forman 
parte sustancial de la función docente, a la cual debe propenderse en todos los casos, la CSE 
enfatiza en este caso los aspectos relativos a la función de enseñanza.

Grado 1 (Ayudante): su participación en la enseñanza de grado es obligatoria bajo la supervisión 
de docentes de grado superior. 

Grado 2 (Asistente): su participación en la enseñanza de grado es obligatoria bajo la supervisión 
de  docentes  de  grado  superior,  con  mayor  iniciativa  e  independencia  que  en  el  caso  del 
Ayudante. 

Grado 3 (Profesor Adjunto): debe participar en la enseñanza de grado y de posgrado, así como 
en  la  formación  de  recursos  humanos,  tanto  en  aspectos  disciplinares  como  didáctico-
pedagógicos. 

Grado 4 (Profesor Agregado): debe participar en la enseñanza de grado y de posgrado, así como 
en  la  formación  de  recursos  humanos,  tanto  en  aspectos  disciplinares  como  didáctico-
pedagógicos, con mayor responsabilidad que en el caso del Profesor Adjunto. 

Grado 5 (Profesor Titular): debe participar en la enseñanza de grado y de posgrado, así como en 
la formación de recursos humanos, tanto en aspectos disciplinares como didáctico-pedagógicos. 
Al Profesor Titular le corresponde la máxima responsabilidad en estos aspectos. 

✔ La  evaluación  de  la  actividad  de  enseñanza  realizada  por  cada  docente  deberá 
desarrollarse en cada servicio, teniendo en cuenta los aspectos mencionados en el punto anterior. 
Esto  significa  que  al  evaluar  la  actividad  de  enseñanza  se  contemplarán  las  diversas 
modalidades, desarrolladas en diferentes formatos y ámbitos de trabajo universitario, de acuerdo 
con las exigencias previstas en el perfil de cada grado de la carrera docente. 

✔ Con respecto a la evaluación estudiantil, la CSE entiende que debe ser considerada como 
un insumo que contribuya a consolidar la calidad de la actividad docente en general. 



✔ La excelencia en el desempeño docente conlleva una sólida formación disciplinar así como 
criterios didácticos-pedagógicos que sustenten las prácticas en una reflexión informada. Debe ser 
responsabilidad  de  la  UDELAR  promover  la  implementación  de  actividades  que  posibiliten 
alcanzar los niveles de formación, en los aspectos antes mencionados, asociados a cada grado 
docente.  Tales actividades serán tenidas en cuenta en el  momento de evaluar el  desempeño 
docente en los aspectos vinculados a la enseñanza.

✔ La evaluación de la actividad de cada docente deberá considerar la diversidad propia del 
cuerpo docente de la UDELAR en lo que hace también a la dedicación horaria. La CSE entiende 
que  es  ineludible  definir  criterios  de  evaluación  docente  basados  en  la  integralidad  de  las 
funciones universitarias en los cargos con alta dedicación horaria.

Sin embargo, esta tarea resulta compleja cuando se trata de cargos con baja carga horaria y 
muchas veces dirigidas  a  actividades específicas  (tanto  de  enseñanza  como de extensión o 
investigación). 

En estos casos parece razonable que la evaluación haga hincapié en aquellos aspectos definidos 
en el perfil del cargo en cuestión. Ningún llamado para cargos con esas características debería 
dejar de expresar en sus bases las funciones y actividades esperadas del docente. 

Además, en todo los casos, la Universidad debe propender a que los cargos con baja dedicación 
siempre  se  encuentren  insertos  o  adscriptos  a  unidades  docentes  que  sí,  en  su  conjunto, 
respondan al modelo de cuerpo docente reseñado anteriormente. 

✔ La evaluación deberá considerar lo actuado a lo largo del período por el que se informa, y 
las circunstancias especiales que puedan afectar el desempeño docente (maternidad, paternidad, 
enfermedad). 



ANEXO II

PAUTAS GENERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 34 DE LA
ORDENANZA DE ESTUDIO DE GRADO Y OTROS PROGRAMAS DE FORMACIÓN 

TERCIARIA

Antecedentes

La Ordenanza de Estudio de Grado y otros Programas de Formación Terciaria en su artículo 34 
establece lo siguiente:

“Artículo 34.- El ingreso a las carreras universitarias requerirá, como regla general, la certificación  
del ciclo completo de educación media. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo Directivo Central  
podrá permitir el ingreso de personas que cuenten con la formación necesaria para seguir con  
aprovechamiento  cursos  universitarios.  Para  ello  se  tendrá  en  cuenta  los  conocimientos,  
habilidades  y  aptitudes  alcanzadas  dentro  o  fuera  de  la  educación  formal  que  habilitan  la  
continuidad  educativa.  El  Consejo  Directivo  Central  resolverá  en  cada  caso  contando  con el  
asesoramiento del servicio involucrado que a los efectos consultará al organismo cuya existencia  
y cometidos se establece en los artículos 17 y 18 de esta Ordenanza”

En similar sentido, la Ley General de Educación No 18.437, luego de definir los diferentes niveles 
educativos, en su artículo 39 expresa que “El Estado, sin perjuicio de promover la culminación en  
tiempo y forma de los niveles de la educación formal de todas las personas, podrá validar para  
habilitar la continuidad educativa, los conocimientos, habilidades y aptitudes alcanzados por una 
persona fuera de la educación formal, que se correspondan con los requisitos establecidos en 
algún nivel educativo...”

Ambos cuerpos normativos concuerdan, por tanto, en establecer las siguientes premisas:

- la culminación de los diferentes niveles educativos formales es la regla para la continuidad de los 
estudios,  en  particular  la  culminación  de  la  educación  media  a  los  efectos  del  ingreso  a  la 
educación terciaria.

- es posible habilitar la continuidad educativa, en circunstancias particulares, de personas que no 
hayan culminado en tiempo y forma algún nivel educativo.

- la validación de conocimientos, habilidades y aptitudes adquiridos tanto en ámbitos de educación 
formal como fuera de los mismos, es la base para habilitar dicha continuidad educativa.

El  CDC  en  su  sesión  del  16  de  agosto  de  2011  (Resol.10)  consideró  e  hizo  suyas  las 
apreciaciones  realizadas  por  la  Comisión  Sectorial  de  Enseñanza  respecto  al  proyecto  de 
reglamentación del artículo 39 de la Ley General de Educación y en su sesión del 20 de diciembre 
de 2011 (Resol.11) encomendó a esta Comisión elevar una propuesta de pautas generales para la 
implementación del artículo 34 de la Ordenanza de referencia.
         
Al respecto, la Comisión Sectorial de Enseñanza realiza las siguientes consideraciones.

Sobre la culminación de la enseñanza media y la continuidad de los estudios a nivel 
terciario.

Para  aquellas  personas  que  se  encuentran  en  la  franja  etaria  correspondiente  y  presentan 
dificultades  para  culminar  sus  estudios  secundarios  o  se  han  apartado  de  los  mismos  por 
cualquier circunstancia, la conducta general debe ser la orientación y el apoyo para superar esas 
dificultades o lograr su reinserción a los estudios.



Para ello,  la Universidad procurará orientar  a los interesados,  cuando lo considere necesario, 
hacia los programas nacionales existentes con ese fin (por ejemplo ProCES, Uruguay Estudia)

La  Universidad  colabora  directamente  con  algunos  de  estos  programas  (Uruguay  Estudia, 
Compromiso Educativo) y tiene en perspectiva el desarrollo, en conjunto con ANEP, de programas 
específicos  de  apoyo  a  los  estudiantes  del  bachillerato  que  presentan  dificultades  para  la 
culminación del mismo y su ingreso a la Universidad.

Por otra parte estimula la culminación de estudios secundarios de sus funcionarios en acuerdo 
con ProCES, en un proceso que hoy queda íntimamente ligado a la iniciación de estudios en la 
Tecnicatura en Gestión Universitaria (TGU). 

Sobre la habilitación a iniciar estudios terciarios y de grado en la Universidad sin 
haber culminado la educación media

No obstante, en determinadas circunstancias parece valioso y necesario establecer mecanismos 
para facilitar la continuidad educativa a personas que se han alejado de la educación formal sin 
haber culminado sus estudios secundarios, y sin que necesariamente tengan que hacerlo para 
ingresar a la Universidad y culminar provechosamente alguna de sus ofertas educativas.

La Universidad se ha expresado en diversas instancias sobre la relevancia social y cultural de la 
continuidad educativa de las personas, tanto a través de la educación formal o no formal, y ha 
avanzado en la formulación de programas educativos que incorporan la posibilidad de reconocer y 
validar formaciones adquiridas fuera de los ámbitos de enseñanza formal,  particularmente las 
vinculadas a la vida laboral de las personas (TGU, cursos para sindicalistas y trabajadores en 
general en acuerdo con el PIT-CNT).

Se define entonces como uno de los principales factores determinantes para la habilitación de 
referencia,  el  reconocimiento  de  la  formación  adquirida  por  las  personas  en  su  vida, 
particularmente en  procesos vinculados con su trabajo. 

Se entiende que para dicho reconocimiento deberá implementarse formas adecuadas para validar 
los  conocimientos,  destrezas  y  aptitudes  adquiridas,  que  pueden  ir  desde  la  aceptación  de 
certificaciones que presenten los interesados hasta la eventual realización de diversas formas de 
evaluación adaptadas a cada caso.

Parece razonable que estos procesos se acompañen de la utilización planificada de una variedad 
de dispositivos de orientación y apoyo a los interesados, para facilitar las acciones y ayudarles a 
superar las instancias evaluatorias.

Otros factores determinantes para considerar la habilitación que se suman al devenir formativo de 
las  personas,  son  la  pertenencia  a  una  franja  etaria  por  encima  de  lo  esperado  para  la 
culminación  normal  de  los  estudios  secundarios  y  el  trabajo  efectivo  en  un  área  laboral 
directamente relacionada al perfil de formación pretendido. 

En conclusión,  la  suma de factores que indiquen que es más valioso personal y socialmente 
continuar estudios por esta vía, sin necesidad de retroceder en la vida, y que ofrezcan ciertas 
garantías de que las personas podrán cursar estudios universitarios con aprovechamiento y no 
corran riesgo cierto de un nuevo abandono de la educación.

En qué situaciones aplicar estos principios y de qué manera hacerlo

La Ordenanza, en el propio artículo 34 establece un mecanismo para la aprobación de propuestas 
en este sentido. Sin embargo, recaerá en los servicios involucrados la responsabilidad de valorar 
cuidadosamente las posibilidades y alcance de una propuesta en particular.



Sin dudas es  más fácil  prever  la  utilización de mecanismos de habilitación en momentos  de 
formular  nuevas  carreras  o  programas particulares  de formación terciaria,  cuando se  definen 
poblaciones objetivo entre las cuales pueden encontrase colectivos de personas idóneas a los 
que particularmente se quiere insertar a pesar de no haber culminado su formación secundaria. 
Por ejemplo TGU, carreras tecnológicas o licenciaturas en temas específicos (turismo, Lengua de 
Señas del Uruguay, corrección de estilos, museología, pesca, procesos agrícolas, etc).

No obstante no se descarta la  utilización de estos mecanismos de inclusión en la  educación 
universitaria, en carreras profesionales consolidadas. Será exclusivamente en el ámbito interno de 
cada carrera donde se discutirán y propondrán alternativas al respecto. El IENBA, por ejemplo, ya 
tiene tradición de aceptar estudiantes sin secundaria terminada, aunque ha tenido limitaciones 
hasta ahora para expedir en esos casos el título de la licenciatura.   
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